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UBALDO ROJAS Ma 
INTEGDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

COS IDEDARDOS 

QUE ge kon presontado Y esto bespacho tres tostímosjios 
de la escritura p6blica de constitución de la coupaoñía DISJ2PP 

dudes otorgada cate ol dotario Terecoro dal bicrrito Jecropolitado 
de Quito. ol 3y de junto de 19929, con la solicitud para su 

aprobación; 

QUE el  Departacento Jurídico da Conpañlas, mediante 
Menoracdo 12 $50,5840,99,1316 de 19 do juilo de 19946, ha eaitído 
inforos favorable para la aprobación soltcitada; 

Ex ejercicio de leo  utribucíiones  —aaigandas acdianta 
Resolución fo, 4D1,905039 de ¿bob de abril de 1999; 

RESUSLYGs: 

ARTIÍCGULO PRIMXEND.- APROBAR La constíttución de la cospalía DISPPY 
Beñe, com domicilio en el Liptricto Hetropolitano do Guíto, en 

los tóéroinos constantes en la refoarida escritura; y, disponar 
que un extracto de la escritura 30% publique, por una vez en 
uno de log periódicos de aasor circulación en el yiarríto 
taetropolircano de Quito. 

ARTICULO SEGUIDO. DISPONER a) Que el Hetarío Tercero del 
distrito Hetropolitano de Quito tome nota úl serges de la matriz 
de la escritera que se aprueba, del contenido do la prescato 
Besalución; —b) Que el Regigrrador Mercastil del Distrito 
dotropolitano ¿e Quito inscriba lo referida escritura y esta 

Hosolución; y, <) Que dichos funcionarios aionten razón de 05038 
anotacionoz. 

Cuaplida lo aaterior, rovitase y oeste Despaecho copín certificada 
do da escritura pública cospectiva, 

COMISTQUESE.— DADA y fte: el Diptrito Hetragalitano 
de Quito, 99 JU! 1099 

     

  

    

  

sente Resolución, bajo el eE a 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo BS 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

BR. 3. misma, de conformidad a to establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. — _ 

8 cdo 1991 
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